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4.& Los ejercicios llerán los siguientes: 

A) Prueba general: 

Primer ejercicio: Escritura al dictado. 
Segundo ejercicio: Resolver problemas sobre las cuatro re

gla¡; elementales, sistema métrico decimal y formas geométri
ce.¡¡ elementales. 

B ) Prueba profesional: 

Primer ejercicio: Contestar por escrito un tema sobre la 
Ley de Montes del 8 de junio de 19'57, su Reglamento y dispo
sLciones relativlliS a la. intervención de la Guardia CiVil y Guar
das Jurados en Montes, Caza y Pelloo Flluvial y Vías Pecuaria¡;. 

Segundo ejercicio: Descripción o ejecución de trabajos de 
campo. 

5.& La ClIilificaoión de los ejercicios se efectuará asig~o 
cada miembro del Tribunal la puntuación correspondiente, de 
una. escala de O a lO, a cada uno de aquéllos y hallándose la 
media aritmética del total; los opositores que no hubieren al
canzado un minimo de cinco puntos se considerarán elimi
nados. 

6.& El Tribunal formulará a la Subd1rección del Patrimonio 
Forestal del Estado propuesta por orden de puntUación de los 
opositores, en igua.l número al de p1azaa convocadas. Esta 
propuesta se hará pública en el tablón de anuncios de este 
Servioio, a fin de que en el plazo de lOs treinta dias hábiles 

. a la. fecha en que se inserte en dicho tablón, los opositores 
objeto de la propuesta presente la siguiente documentación: 

a) 'Certificado de acta de naoimiento, expedido por el Re
glstro Givil, legalizado si no pertenece a la Audiencia Terri
torial de la provincia. 

b) Declaración jurada. de no estar procesado ni haber sido 
separado de ningún Cuerpo del Estado o de COrIporación Pú-
blioa. . 

c) CertMica.do médico oficial de no padecer enfermedad 
oontagiosa ni defecto físico que le inhabilite para el Servicio. 

d) Certificado negativo del Registro Central de Penados y 
Rebeldes. 

e) Certificado de buena conducta e~pedido por la Guardia 
Civil del Puesto en cuyo lugar tenga su residencia. 

f) Tres fotografías tamaño carnet. 
g) Certificado de haber ctunplido el Serv·icio Militar o de 

exención, en su caso. 

7." El opositor (u opositores) que no presentare la docu
mentación exigida en la base anterior no podrá ser nombrado, 
considerándose anuladas todas sus actuaciones. En tal caso, 
el Tribunal formulará propuesta. adicional a favor del opositor 
(u opositores) que haJbiendo obtenido una puntuaCión minima 
de OilliCO puntos . siga en puntuación al último de la anterior 
propuesta. Igual procedimiento se empleará, si ocurriere que 
algún oPositor (u opositores) nombrado no se presentare, sin 
cause. justifica.da., a tomar posesión de su destino en el plazo 
precepti'Vo. . 

8.& Se regi.rá por el Reglamento General. de Oposiciones y 
Concursos IiIprobado por Deoreto del 10 de mayo de 19517 cuanto 
no qUede elitablecido en esta convocatoria. 

Sevilla, 20 de abril de 1967.-El Ingeniero Jefe, Gaspar de 
la Lama 'Gutiérrez. 

RESOLUCION de la Jefatura Regional del Centro 
del Patrimonio Forestal del Estado por la que se 
t~a.rl;sOTtbe rel!Lción de aspirantes admitidos, campo
szcwn del Tnbunal, lugar y fecha de los ejercicios 
para cubrir una plaza de Guarda segundo. 

Por la resolución de esta Jefatura, publiCada el dia 18 de 
febrero próximo pasado en el «Boletín Oficial del Estado». se 
anunció la convocatoria para cubrir las siguientes vacantes: 

Una plaza de Guarda segundo, y hábiéndo transcurrido el 
plazo de presentación de instancias. esta Jefatura ha re8'lelto : 

1.0 Declara.r adDUtidos 8. los aspirantes relacionados &eeui
damente: 

D. Baudilio Sanz Alonso. 
D. Sotero Bateta Carreras. 
D. JoSé Flerrero Teso. 
D. José Palomo Mohedas. 
D. Pablo López Vera. 
D. Demetrio Boyano Romero. 
D. Juan Morcillo Esparcia. 
D. Germán Barba Flernández. 

2 .° La composición del Tribunal será: 

Presidente: Don Miguel Navarro Garnioa, Ingeniero Jefe 
Regional. 

Vocal: Don Agustín Soriano Lloret. Illieniero Jefe del Ser
vicio y un representante de la Guardia Civil. 

Secretario: Don Manuel Gimeno González, Jefe adminis
trativo. 

3.° Los ejerciciOS tendrán lugar en esta Jefatura. sita en 
calle Montesquinza, 4, Madrid, a las diez de la mañana del dia 
siguiente a la fecha en que se cumplan los quince días hábiles 
a contar del siguiente a la publicación de esta ReSOlución en ei 
«Boletin Oficial del Estado». 

Madrid, 19 de a~rll de 1967.-El Ingeniero Jefe, Miguel 
Navarro Garnica. 

RESOLUCION de la Jefatura Regional de Galfcia, 
del Patrimonio Farestal del Estado, por la que se 
transcribe relación de aspirantes Qdmitidos, com
posición del Tribunal , lugar y fecha de los ejer
cicios para cubrir una plaza de Ordenanza. 

Por la Resolución de esta Jefatura, publicada el die. 21 de 
febrero próximo pasado en el «Boletín Oflo1aJ. del Estadó». se 
a,nunció la oonvocatoria para oubm las siguiente;! vacentes: 

Una plaza. de Ordenanza, y habiendo transcurrido el plazo 
de presentación de instancias, esta Jefatura ha resuelto: 

1.0 Declara.r admitidos a 108 asptrantes relacionados segui
damente: 

D. JoSé Pardillos Crespo. 
D. JoSé Manuel Agra Campo. 

2.° La composición del Tribunal será: 
Presidente: Don Manuel Martínez Garrido, Ingeniero de 

Montes. 
Vocal: Don Alvaro de Loma Autrán, Ayudante de Montes. 
Secretario: Don José Utrilla Avalos, Jefe de Negociado. 

3.° Los ejercicios tendrán lugar en esta Jefatura, sita' en la 
calle Menéndez y Pelayo; 4 y 6 sexto. La Coruña. a las once 
de la mañana del día sIguiente' a la fecha en que se cumplan 
los quince dias hábiles, a contar del Siguiente a lá pUblica
ción de esta Resolución en el «Boletín Oficial del EstadoJ). 

La Coruña, 21 de abril de 1967.-El Ingeniero Jefe, JoSé 
de Luque y Vieyra de Abreu. 

RESOLUCION del Servicio Nacional de Concentra
ción Paroelaria y Ordenación Rural por la que se 
transcribe relación de aspirantes admitidos al con
curso-oposición para proveer plazas ele Oficiales se
gundos en este Servicio. 

En cumplimiento de lo dispuesto en la condición cuarta de 
la convocatoria de fecha 18 de febrero de 1967 (<<Boletín Oficial 
del Estado» número 61, de fecha 13 de marzo del mismo año), 
para la proviSión de plazas vacantes de Oficiales segundos en 
el Servicio Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación 
Rural, se hace pública la lista de aspirantes admitidos al con
curso-oposición, de acuerdo con lo dispuesto en el Decreto de 
10 de mayo de 1957, por el que se aprueba el Reglamento sobre 
Régimen G€neral de Oposiciones y Concursos de los Funciona
rios Públicos. Dicha relación de admitidos es la siguiente: 

Antas PoI, JoSé Luis. 
Antoñana Pérez de Albéniz. Estrella. 
ArnaiZ Corral, Flélix. 

García Alvarez, Senér. 
Garcia Crespo. Seraf~n. 
García Moreno, Francisco Ramón. 
Garcia Sánchez, Artwro. 

Hoz Elices, Arcadio de la. 
Jañez Javares, María Alegría. 
Lapeña Millán, Pedro Antonio. 
Leal Martínez, Maria Dolores. Arroyo Villar, JoSé. 

Aznar Bolinches, Rosa. 
Bartolomé López, Esteban. 
Cuevas Arias. María Luz. 
Diez Vara, Aurora. 
Domínguez Hernández, Rosa;rio. 
Domínguez Núfiez, Rosa Ana. 
Escobar González, . Hortorio. 
Fernández Murga, María Teresa Yola;nda. 
Ferri Carbonell, Maria Dolores. 

Gómez Barahona, MI:\-ximino. 
González Arribas, Rafael. 
González Garcia, M¡Uel. 
González Prieto, Ser in. 
Gorria Ga;stón, Sebast án. 
Guirado Fernández. J sé María. 
Hernández Alonso, Enl11io Agustin. . 
Herrero González,~ Mafia del Carmen. 
mdalgo Tarrero, Em1Que. 

López Fando de Oastro. Maria de la Con-
cepción. 

Lorite Canales, Miguel Angel. 
Llorente Herrero, JoSé Maria. 
Manzano Peralta, Agustin. 
Marcos Angulo, Luis JoSé, 
Martín Aparicio, Ignacia. 
·Martinez Cortés, Fid~l. 
Montón Antón, aatael. 



7478 1 junio 1 ~67 . B. O. del E.-Núm. 130 

Moreno Jiménez, José. 
Muñoz García, Angel. 
Niño Parent, Adolfo. 
PalaciosPalancar, Concepción. 
Pascual de la Iglesia, Julián. 
Pastor González, Maria Mercedes. 
Pastor González, María Teresa. 
Pérez Armendáriz, Jorge Juan. 
Pérez Sabín, Antonio. 

Prieto Neira, María del Pilar. 
Ramos Cabello, María Trinídad. 
Rasilla Bayón. Nicolás. 

Serrano Laguna José. 
Tejada Vidal, E'duardo Esteban. 
Traper9 Matesanz, Manuel. 
Trazabal González, Concepción. 
Valtierra Repiso, Julio. 

Reglero Gordo, Florentino. 
Rico Albert, Juan Lorenzo. 
Riego Gómez, Esteban. 
Rodríguez García, Restituto. 
Rodríguez Lantaron, Luisa. 
Ruiz..Clavijo Rico, Jesús. 

Veiga Fernández, Jenara. 
Vera García, Gloria. 
Yagüe Martín, Julia. 
Zabaco Carazo, María Teresa. 
Zapata Martín, Manuel Rosendo. 
Zataraín Villaseco, Julián. 

Perlado Ranz, María Amparo. 
Prieto Manteca. María Luisa. 

Sanz Sastre, Maria Mercedes. 
Serviá Reymundo, María del Pilar 

Durante un plazo de quince dias, a contar desde el siguiente 
al de la publicación de la presente relación en el «Boletín 
Oficial del Estado», los aspirantes no admitidos y Q.ue conside
ren infundada su exclusión podrán recurrir ante la Dirección 
del Servicio. 

Madrid. 25 de abril de 1967.-El Director. Luis Garcia de 
Oteyza . . 

MINISTERIO 
DE INFORMACION y TURISMO 

ORDEN de 17 de abril de 1967 por la que se re
suelve la oposición convocada por Orden de 18 de 
octubre de 1966 para habilitar en la profesión de 
Guías y Guias-intérpretes provinciales de Granada. 

Ilmos. Sres. : Vista la propuesta formulada por el Tribunal 
designado para juzgar los exámenes para la habilitación de 
Guías y Guías-intérpretes de la provincia de Granada, que fue
ron convocados por Orden de este Minísterio de 18 de octubre 
de 1966 (<<Boletín Oficial del EstadO» de 4 de noviembre), y de 
conformidad con la misma, 

Este Minísterio ha tenido a bien ; 
Declarar aprobados para ejercer como Guias y Guias-intér

pretes de la provincia de Granada a los siguientes señores: 

Guia : 

Corpas Martinez, José. 

Guias-intérpretes: 

Aparicio Pérez, Maria Victoria: Francés. 
Blanco Alonso, Francisco: Francés-Inglés. 
Fernández Martinez, .José Luis: Ftancés-Inglés-Alemán-Ita

liano. 
. Gulanello Louro, Juan: Francés. 

Martin Ruiz. Francisco: Francés-Alemán. 
Medinilla. Jiménez, José de: Francés. 
Muñoz Pérez del Pulgar, Francisco Javier: Francés-Italiano. 
Pretel Martinez, Antonio : Inglés-Ruso. 
Revelles Marín, Francisco: Francés-Inglés. 
Rodríguez Gonzalo, Ezequiel: Francés-Inglés. 

Se concede un plazo de treinta días hábiles a partir del si
guiente al de la publicación de esta Orden en el «Boletín Oficial 
del Estado» para que por los mismos se presente ante la Dele
gación Provincial de este Mmisterio en Granada, la documenta
ción prescrita en el artículo 20 del Reglamento Regulador del 
Ejercicio de Actividades Turístico-Informativas Privadas, de 31 
de enero de 1964. 

Lo que comunico a VV Ir. para su conocimiento y efectos. 
Dioe guarde a VV. n. muchos años. 
Madrid, 17 de abril de 1967.-P . D., Garcia Rodríguez-Acosta. 

Ilmos. Sres. Subsecretario de Información y Turismo, Subsecre
tario de Turismo y Director general de Empresas y Activida
des Turísticas. 

ADMINISTRACION LOCAL 

RESOLUCION de la Dipu.tación Provincial de 
León por la que se hace público haber sido decl~
rada convocatoria restringida el concurso ordmano 
para proveer la plaza de Recaudador de Contribu
ciones e Impuestos del Estado de la zona de As
torga. 

La. ex~lentísima DiputaCIón Provincial de León. atendiendo · 
arde ndel ' ilustrísimo señor Director general del Tesoro, Deuda 
Pública y Clases Pasivas, en sesión de 27 de abril últ1mO~ acordó 
declarar CQllvoca.tg¡;~ ,""-tl:jJlQ:id.l¡. al. QQIl.curso grdinano Dara 

proveer la plaza de Recaudador de Contribuciones e Impuestos 
del Estado de la zona de Astorga, anunciado en el «Boletín 
Oficial del Estado» número 87, de 12 de abril último yen conse
cuencia, de conformidad a LG dispuesto en los nUmerados 2 .. 2 
y 2.3 de la disposición transitoria segunda de la Orden de 31 de 
diciembre de 1966, sólo podran concursar los Recaudadores fun
cionarios provinciales o de Hacienda que desempeñen zonas 
afectadas por la reorganIZaCIón de esta provincia, siendo prefe
rentes aquellos . que pertenez~an al turno de Hacienda a que 
corresponde la vacante y reúnan las condiciones exigidas en 
orden a la permanencia. antigüedad de valores incremento de 
.recaudación y conducta ' 

Como se trata de Recauaador de esta provincia, la fianza 
colectiva a depOSitar sería la que resultase al porcentaje actual 
de la misma en función de los cargos de esta zona sin que 
sufran variación las demas condiciones del apartado de fianzas. 

El párrafo primero de la base undécima de la convocatoria 
queda sustituído por el .siguiente: «El Recaudador nombrado 
dará cumplimiento exacto !l lo preVisto en el artículo 23 de 
la Reglamentación del Trab:¡¡,jo en las Recaudaciones de Contri
buciones, aprobad:¡¡, por Orden ministerial de 9 de diciembre 
de 1948, respecto . de la fianza de los Auxiliares, depositándola 
en el Banco de España o en una Caja pública de ahorros, de 
acuerdo con lo dispuesto en la Ley de Contrato del Trabajo, 
refundida por Decreto de 26 de enero de 1944.» 

Hasta que se apruebe el convenio colectivo, en tramitación, . 
de los Auxiliares de Contribuciones, el porcentaje del premio 
provisional para esta zona será el 3,68 por 100 y el tope máximo 
de pesetas 550.000. 

Las bases de esta convocatoria se entenderán vigentes en. 
cuanto no contradigan esta resolución, debiendo contarse el plazo 
de treinta días para la presentación de instancias a partir de 
la publicación del presente anuncio en el «Boletín Oficial del 
Estado». . 

León. 26 de mayo de 196'1.- EI Presidente.-2.576-A. 

RESOLUCION del Ayuntamiento de Prat de Llo
bregat r eferente a la oposición convocada para la. 
provisión en propiedad de cinco plazas de Oficiales 
Técnico-administrativos, vacantes en la plantilla de 
esta Corporación. . 

Composición del Tribunal califica.clor de la opOSición para 
la p!fovisión en propiedad de cinco plazas de Oficiales Técníco
administrativos vacantes en la plantilla de este magnífiCO Ayun.· 
tamiento, cuya convocRltoria y bases han sido pUblicadas en 
el «Boletín Oficial» de la prOVincia y en el «Boletín Oficial 
del Estado» números 46 y 52, de fechas 23 de febrero y 2 de 
marzo de 1967, resp·ectivamente: 

P!fesidente: Don Máximo Simón Pérez, Alcalde de este mag
nífico Ayuntamiento. Suplent~: Don Pablo Vila FabrÓ. segundo 
Tenierite de Alcalde. . 

Vocales: 

Doctor don Alfonso Pérez Gordo, Profesor adjunto de De
recho procesal Suplente : Doctor don José María Tous Perrer. 
Profesor adjunto de Derecho natu!fal y Filosofía del Derecho. 
en representación del Profesorado oficial 

Ilust~rísimo señor don Pedro Lluch CapdeviJa, Jefe del Ser
vicio Provincial de InspecCión y Asesoramiento de las Corpora
ciones Locales. Suplente: Don Augusto María Casas Blanco. Jefe 
de la Sección primera de dicho Servicio Provincial, en represen
tación de la Dirección General ae Administración Local. 

Don Ramón Maria Llevalllot Roig, Aboga<lo del Estado. Su
plente: Don Alvaro Sierra Ruiz. también Abogado del Estado, 
en representadón de la Abogacía del Estado 

Don Fernando Albasanz Gallán , Secretarip-Letrado de esta 
Corporación municipal. Suplente : Don Modesto Iglesias Armen
gol, Oficial Mayo!!' de este Ayuntamiento. 

Secretario : Don Enrique Rodríguez Darnes. Jefe de Nego
CiMo de esta Corporación municipal 

La práctica de los ejerciCios de la oposicíón tendrá lugar 
en esta Casa Consistorial el próximo día 5 de julio de 1967 a 
las diez horas (lO). que dando convocados para la misma la 
totalidad de los aspi!fante.s presentados y que han sido admi
tidos. 

Lo qUe se hace público para general conocimiento 

Prat de Llobregat, 26 de mayO de 1967.-El Alcalde, Máximo 
Simón Pérez.-2.77'2-E. 


